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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra solicitud por 
resolver. Sírvase proceder para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 5 de diciembre de 
2022. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Once de Enero de Dos Mil Veintitrés 

 
La señora NORA AMPARO MUJICA MOLINA, parte demandante, hace la siguiente solicitud: 
 

“(…) me dirijo hacia su despacho, para solicitar modifique el medio de pago, de la 
cuota de alimentos a favor de mis 3 hijos, Mateo, mathias, Jacob Sanguino Mujica, 
soliciten a Ejercito Nacional, sea consignado el valor $930.000, a la cuenta de 
ahorros de Bancolombia # 79572044993 que está a mi nombre.  
 
El Señor Sanguino no cumplió la fecha, ni el acuerdo establecido con la ropa de mis 
hijos, pues les dió incompleta la ropa y zapatos que era para junio, hasta en el mes 
de octubre, les compro cosas de mala calidad, no les llevo a medir la ropa, ni los 
zapatos,   mando a su pareja a comprar a su gusto y tallas, el cual, les quedó 
pequeña, la ropa, los zapatos no les quedó,  Solicito señora Juez me sea Dada la 
plata de las primas del Señor Sanguino, el cuál tiene derecho en junio y en 
diciembre, me den el valor de mis HIJOS , poderles comprar las cosas que ellos 
 necesitan..  
 
Por lo anterior Solicitó que se ordene el descuento por nómina de lo señalado en el 
acta de audiencia de fecha 10 de junio del año en curso por incumplimiento, ya 
que el día de hoy solo me consigno $500.000 mil pesos, a lo acordado que es 
$930.000.  la cual está incumplimiento. Adicional el Señor Sanguino, paso el retiro 
al Ejército Nacional, para garantizar los alimentos de mis 3 menores hijos, 
igualmente la ropa, calzado, educación, que tienen derecho mis hijos (…)”.  

 
Para resolver hay que traer a colación lo acordado por los señores BONERGES SANGUINO 
GELVEZ y NORA AMPARO MUJICA MOLINA, respecto de sus hijos SEPH GERARD 
MATHIAS, MATEO BONERGES ALEJANDRO y JACOB MANUEL SANGUINO MUJICA, 
mediante Conciliación No. 029 del 10 de junio del presente año, en materia de 
ALIMENTOS y VESTUARIO: 
 

“(…) C. ALIMENTOS: Respecto de la CUOTA DE ALIMENTOS a favor de los tres 
hijos, las partes acordaron en esta diligencia que el señor BONERGES SANGUINO 
GELVEZ, contribuirá con una cuota de alimentos por valor de $310.000= 
mensuales para cada hijo, para un total de NOVECIENTOS TREINA MIL PESOS 
($930.000=) mensuales, los cuales serán consignados durante los primeros cinco 
(05) días del mes en la cuenta de ahorros número 79572044993 del 
BANCOLOMBIA, de la que es titular la señora NORA AMPARO MUJICA MOLINA. 
Dicha cuota empieza a regir a partir del mes de julio del año 2022 y tendrá un 
incremento anual equivalente al incremento del I.P.C a partir del año 2023.  
 
Durante el mes de vacaciones laborales del señor BONERGES SANGUINO GELVEZ, 
quien será responsable de asumir todos los gastos que se deriven de la custodia y 



cuidado de los tres niños, quedará exento de pagar la cuota mensual de alimentos 
fijada en esta diligencia. 
 
(…) 
 
F. VESTUARIO: el señor BONERGES SANGUINO GELVEZ se compromete a 
comprarle a sus hijos hoy menores de edad, CUATRO (04) MUDAS COMPLETAS DE 
ROPA al año, (ropa interior, ropa exterior y calzado), de la siguiente manera: DOS 
(02) MUDAS COMPLETAS de ropa para cada uno, a más tardar al 30 de junio y 
DOS (02) MUDAS COMPLETAS de ropa a cada uno, a más tardar el día 20 de 
diciembre de cada año, iniciando este mes de junio (…)”.  

 
Teniendo en cuenta lo referido en el citado acuerdo, si lo que pretende la señora NORA 
AMPARO MUJICA MOLINA es modificar la Conciliación No. 029 del 10 de junio del presente 
año, deberá iniciar el trámite respectivo para ello. 
 
Como se puede apreciar, en ningún momento las partes acordaron el pago de cuota 
extraordinaria en los meses de junio y de diciembre; tampoco, se acordó de que, en caso 
de incumplimiento, se procedería a realizar el descuento por nómina de la cuota 
alimentaria o de vestuario pactada del salario del señor SANGUINO GELVEZ como 
miembro del ejército nacional. 
 
Igualmente, las partes acordaron que las cuotas de vestuario se entregarían en especie, 
es decir, no se les otorgó ningún valor. Además, la parte actora está afirmando que el 
señor BONERGES SANGUINO GELVEZ sí procedió a hacer entrega de las mudas de ropa, 
pero no en la fecha indicada. 
 
En este orden de ideas, se itera, si lo que pretende la señora NORA AMPARO MUJICA 
MOLINA es modificar la Conciliación No. 029 del 10 de junio del presente año, ya sea para 
cambiar la forma de pago o para realizar el aumento de la cuota alimentaria y demás 
asuntos pactados, deberá iniciar la demanda correspondiente. 
 
Por lo tanto, se negará lo requerido por la señora NORA AMPARO MUJICA MOLINA el 
pasado 1 de diciembre, exhortándole a que busque asesoría de su apoderado judicial, esto 
es, el Dr. MAURICIO ARBES GORDILLO TRIVIÑO, quien la representó y la acompaño en el 
presente trámite. 
 
Asimismo, tal como se le indicó en providencia de fecha 8 de julio del presente año, en 
caso de que el señor BONERGES SANGUINO GELVEZ no se encuentre al día con las cuotas 
alimentarias y demás asuntos acordados en la Conciliación No. 029 del pasado 10 de 
junio, deberá la parte demandante instaurar la debida demanda Ejecutiva de Alimentos 
para solicitar el cobro de ello. 
 
No obstante, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO del señor BONERGES SANGUINO 
GELVEZ y su apoderada judicial, el escrito presentado por la señora NORA AMPARO 
MUJICA MOLINA el día 1 de diciembre del presente año, específicamente lo referido al 
incumplimiento de la cuota alimentaria, ya que al parecer sólo consignó la suma de 
$500.000, para que se manifieste al respecto. 
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RV:

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/12/2022 7:59

Para: Carlos Andres Borja Pinzon <cborjap@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2021-474

De: Nora amparo Mujica molina <noritamujica@gmail.com>
Enviado: domingo, 18 de diciembre de 2022 1:17 p. m.
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Nora amparo
Mujica molina <NORITAMUJICA@gmail.com>
Asunto:
 
Bucaramanga, Diciembre 18 de 2022

Señores
Juzgado 8 de Familia

Teniendo en cuenta los hechos que se viene presentando con mis HIJOS, Mateo, Mathias y Jacob
Sanguino Mujica,
Y el padre de los menores, el día jueves, el señor se los pensaba llevar sin mi autorización, cómo está
acostumbrado hacer, yo le manifesté al señor, que pasará el viernes por mis hijos, ese día los recogió,
en la noche 8:30pm, sin mi autorización les dijo a los niños que sacarán del conjunto, las ciclas de
ellos, (Mathias y Jacob), el cuál el tenía que decirme a mi, no ser abusivo de sacarlas sin permiso del
Conjunto, las cosas de mis hijos, además se los llevo hasta el lugar de residencia, el cuál ni se dónde
vive ese señor, ( por qué se ha negado a darme la dirección), solo se que es en el barrio SANTANA,
exponiendo sus vidas en la Carretera en la noche, desde provenza hasta allá, me siento cansada de
esta situación que se me presenta a menudo, desde que ese señor, regreso a la ciudad de
bucaramanga, a pasar vacaciones, y abandono el trabajo, por solo hacerme la vida imposible a mi,
dejó el trabajo tirado, no volvió más a presentarse, quedándose a vivir con la mujer actual que es una
prima hermana de el, dándole mal ejemplo a mis hijos, adicional, con la intención de quitarme mis
hijos, para no pasarme la cuota,además Tiene proceso disciplinario en Ejército por abandonar el
puesto de trabajo, este mes me pasó incompleto, lo acordado en el juzgado 8 de Familia de
Bucaramanga, adicional, a la fecha no me ha traído la ropa, zapatos, medias, ropa interior, que le
corresponden a mis 3 hijos para Navidad.
Me siento impotente ante esta situación, no veo apoyo de las entidades competentes ante tanto
abuso de parte de el Señor Sanguino Gelvez Bonerges, con mis hijos hacia mi.

Cordialmente
Nora Amparo Mujica Molina
Cc. 1065232917 San Alberto (Cesar)
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